
Lareg.KarlaTatíanaBaltodanoSequeíra,PresidenteMuricípal,indícar,
del día, articulo VIII. control de actmrdos, no tenemos control de acuerd

ARTIC ULO      IX
Mociones de los Regidores y de] señor Alcalde

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunícipal,indicar,siguiendoconelorden
del día, arti'culo TX, mociones de los regjdores y el señor alcalde, no hay para hoy mociones, al
no tener más que tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria N°82 de hoy 24 de
noviembre al ser las 20:52 minutos de la noche,

Concluye la sesión a las 20 horas y 52 minutos.

ACTA N° E43-2025

ACTA   NUMER0   CUARENTE   Y   TRES   DE   LA   SESION   EXTRAORDINARIA
CELEBRADA POR EL CONCEJO  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE, EL DÍA 27  DE
NOVIEMBRE   DE   DOS   MIL  VEINTICINCO,   A   LAS   DIECISEIS   HORAS   CON
TREINTA MINUTOS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laua Maria Naranjo Castillo

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señorita Yeímy Dayeli Contreras Artavia
Señor Carlos Antorio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navano

Presidente Muricipal
Vícepresidente Municipal ( Se retiro 5 : 30)
Regidor Propietario
Regidora Propietaria
Regidora Propi etaria
Regidor Suplente
Regídora Suplente
Regidora Suplente
Regidor Suplente

Síndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndica Suplente en ejercicio
Síndica Suplente en ejercicio
Alcaldesa Muricipal en ejercicio
Secretaria a. i del Concejo Municipal

Regidora Suplente
Síndico Propietario

Síndico Propietario
Síndica Propietaria
Síndíco Propietario
Síndica Propietaria
Síndíco Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente



Asistente por lnvitación
EI Sr. Roy Chaverri Chacón, secretario General Adjunto del Sindicato ANEP.
EISr.IgnacíoEscobarBrais,PresidentedelaSeccionalANEPdeNandayure.

Otros Asistentes:
EISr.WagnerVenegasEnriquez,JefedemaquinariaMunícipal
EI Sr. Luis García Pérez, Maquínaria Muricípal
La Sra. Maria Emilce Duarte Sequeira, Conseúe Municipal
EI Sr. Mguel Villalobos C. Funcionario de Plantel Municipal
EI Sr. Víctor Julío Chavarría Rojas, Abogado ( administrativo)
EI Sr. Rangel Badilla, Funcionario de Plantel Municípal
EI Sr. Emanuel Acosta Venegas, Maquinaria Mmicipal
EI Sr. Franklin Guerrero RuÍz, Dpto, ZMT
EI Sr. Pedro Matarríta Buzano, Plantel Municípal,
La Sra. Eny Johana Briceño Hemández, Planificadora Municipal.
EI Sr. José Espinoza Arias, Bienes inmuebles Municipal.
EI Sr. Mams Badílla Herrera, Platel Muricípal
EI Sr. Luis Femando Solorzano R. Inspector Municipal
EI Sr. Roberth Chaves Ortíz, Maquínaria Munícípal
EI Sr. Minor Arguedas Henera, Inspector Patentes
EI Sr. Carlos Eduardo Herrera Espinoza, Catastro.

Estasesiónfiieprogramadaenelinciso9)delartículoIVdelasesíónordinariaN°72,ce]ebrada
el  15  de setiembre de 2025, con el fin de atender en audiencia a los señores miembros de la
Asociación Nacional Empleados públicos y privados (ANEP)y el presidente de la seccional de
la ANEP de Nandayue.

Comprobado el  quórum  se  inicia la sesión presidida por el señor Karla Tatiana Baltodano
Sequeira, Presidente Municípal en ejercício con base en la siguiente agenda:

Punto Único:

-     Audiencia en atención  a los señores, Ignacio Escobar Bray, presidente de la seccional,
Albino Vargas Banantes secretario general de ANEP y Roy Chaverri Chacón, secretario
Adjunto de la ANEP, El propósito de la audiencia es discutir temas importantes para los
funcionarios municipales, como el salario escolar, el percentil, las anualidades y el con-
venio colectivo.

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Múnicipal,  indica,   buenas  tardes
estimados, compañeros, regidores, síndicos, señor alcalde municipal, funciorLarios munícipales,
señor Roy Chaverri  este vamos a dar iricio a la sesión extraordinaria N° 43  al ser las 4:45
minutos de hoy 27 de noviembre de 2025; es importante acotar que dicha sesión fue programada
en el inciso 8) del artículo IV de la sesión ordinaria 72, celebrada el 15 de setiembre del 2025,
para  atender a  los  señores  miembros  de  la Asociación  Nacional  de  Empleados  Públicos  y
Prívados ANEP y al presidente de la seccional de la ANEP de Nandayue, señor lgmcio Escobar
Brais,  hoy  contamos  con  los  regidores votantes Pedro Andrés  Mesen Femández,  Georgina
Quesada Brenes, Johan Talí Salina Rosales, Elsa, Gabriela Torres Montiel, Karla Baltodano
Sequeri, 5 regidores propietarios; vamos @ proceder con h comprobación del quórum con h
participación de 5  regidores se comprueba el quorum; en este momento voy a pedirle a don
Carlos Morena que nos apoye con una oración, eso es lo que nosotros antes de iniciar siempre
hacemos en las sesiones.

Oración a cargo del señor Carlos Morera Peralta

Punto Único:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a pnoceder con
el punto único del orden del día sesión exúaordinaria N° 43, a celebrarse el 27 de noviembre de
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2025; punto único audiencia en atención a los señores lgnacío Escobar
asociación,  Albino  Vargas Barrantes,  secretario general  de ANEP y
secretario adjunto de la ANEP. El propósito de la audiencía es discutir te
los  ñmcionarios  municipales  como  es  el  salario  escolar,  el  percentil,  1
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portantes

en este caso antes
de iniciar es importante  indícarles que, este encuentro primero que-todo no es para conffontar,
sino para escuchar, a todos, porque la paz social se construye con respeto, con apertura y con la
disposición de rmonmer qLH aunq+}e podams ¢ener diferencias, todos compadímos m m£smo
objetivoyeselbienestardeNandayueydesugente,porello,hetomadoladecisiónenconjunto
con mis compañeros que el representante del sindícato contarán con 20 mínutos para exponer
sus planteamientos, inquietudes, propuestas, presentacíón y demás; el señor alcalde dispondrá
también de 20 minutos para responder, aclarar, compartir la visión de la muricipalidad en esta
situación y lo que sí buscamos S que, esto no S un debate, es un c"versatorio pam llegar a
posibles soluciones, de esta manera vamos a asegurar un espacio equilibrado donde cada voz
tenga el tiempo necesario para expresar con serenidad y con respeto, sobre todo; entonces, si
gustan al ser las 4:51 minutos 52 minutos vamos a darle ]a palabra a usted don Roy.

EI Sr. Roy Chaverri Chacón. Secretario General Adjunto del Sindicato ANEP. menciona, sí,
primero que nada agradecer esas palabras de encuadre, señora presidenta y a cada uno de los
señores regidores, porque en realídad fiieron expeditos en damos este espacio, más bien nos lo
habían dado anteriormente que tuvimos nosotros que solicitar un traslado, les agradecemos esta
oportunídad porque bien usted lo decía, efectivamente, creo que vivimos tiempos de muchas
voces de mucho niido y en medio de tanto ruido, a veces cuesta mucho escuchamos parece
mentira, verdad todos hablando al mismo tiempo, todos con queriendo tener la razón y cr® que
es un buen momento también para poder escuchamos, les agradecemos que entonces hoy nos
escuchen, vamos a exponer lo que es un poco lo que consideramos el reconocimiento que se
debe  hacer  a  las  personas  trabajadoras  y  ya  no  sólo  nosotros  en  ANEP,  sino  que  otras
corporaciones muricipales también viene atendíendo esta problemática; voy a partir indicando
mi nombre Roy Chaverri Chacón, mi número de cédula es 401790507 y hoy vengo en calidad
de  Secretario  General  Adjunto,  recientemente  electo  y  al  servicio  de  mis  compañeros  y
compañeras, además, soy asesor para el sector municipal de la organización, entonces quiero
que remontemos la memoria al 2018; en el 2018 ustedes paia estos días recordarán que todavía
estaba aquella huelga que inició en septiembre que hasta el día de hoy es la huelga histórica más
lar`ga en Costa Riü, más de lm días tstuvimB muchos sosteriendo lo que advertíamos que
vagos fiie lo más borito que nos dijeron honestamente, de ahí para amba sé que algunos de
ustedes  participaron  porque  si  hacemos  memoria,  toda  la  comuridad,  al  menos  hasta  este
Concejo Muricipal, se pronunció en contra de la 9635 mediante un acuerdo aun así, a fuerzas
metieron esa ley  que llamamos el combo fiscal, no es un problema que creó el señor alcalde,
no es  un  problema que creó este  CQncqjo Müricipal,  sino más bien votó en contra,  pero
efectivamente, en el 201 8, a pesar de que intentamos decír de todas fomas, a pesar de que hubo
más de  1.000.000 de personas, que sé que algunos de ustedes nos acompañaron en esa gran
marcha a pesar de todo, esas dificultades que se enfrentó en el Gobiemo de Carlos Alvarado
pasaron un proyecto de ley que siempre lo identificamos como un adefesio jurídico y hoy no
solamente vemos el efecto de esa nociva ley a partir de que estuvimos en la calle peleando contra
políticas públícas que sabíamos íban a afectar a toda la institucionalidad Costarricense a pesar
de que estuvimos haciendo lo correcto desde este lado, que es la responsabilidad que nos toca a
los sindicatos, a las orgarizaciones sociales que tenemos que estar del lado del pueblo, hícimos
lo que nos correspondía, pero al año siguiente Carlos Ricardo Benavides, en un arrmque junto
con Carlos Alvarado y para quedarle bien al Fondo Monetario lntemacional, porque recordemos
eseeraelcompromisometerafuerces3leyesa9635quelavendieroncomoqueveníaaarreglar
el hueco fiscal, dígame si lo ha arreglado, han pasado 7 años y eso no ha aneglado nada, dígame
si la ley marca empleo público vino a mejorar esta ínstitución, dígame si el salario global que es
una abenación vino a mejorar algo en el empleo público, vino también la ley anti-huelgas que
también apelamos y tuvimos una de cal y otra de arena realmente la sala constitucional la dejó
tal  cml  está  la  ley  anti-huelgas,  dejándonos  parámetros  muy  delgados  para  poder  hacer
ejercicios como el que hicimos ayer o como el que también con base a estos instrumentos legales
que hoy voy a compartir, tuvimos la semana pasada, sé que ustedes siguen las noticias en Santa
Cruz, con respecto a este mismo tema, hemos tenido en Garabito también la semana apenas

convenio colectivo, en este momento compañeros someto a votación el orden
por 5 votos positivos y queda definítivamente aprobado por 5 votos positivos,
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anteriorconestemismotemaybueno,síséquepocoapocoapesardequelosMunicipios,no
crearon esto si tenemos que apañar ahora todos los efectos, así como lo del salario global que
nosotroshemosapeladoaesotambíénestáconunaaccíóndeinconstitucionalidadalmenosesta
duraron7añospararesolver,posiblementelaotrasaldráenunoo2añosmás,laleydeempleo
público,peroquéesloquelogramosalfinyalcabo,porquenosolamenteestuvímosenlacalle,
también   fuimos   a  estrados  judiciales   con   la  ley   nacional   e   intemacional  y   apelamos
efectivamente a que los derechos de las personas trabajadoras no podían ser violentados, por
ejemplo,algocomolasanualidades,queesuncomponentesalarial,esdecir,espartedelsalario
y  el  salario,  todos  en  Costa  Rioa  sabemos  q]ie  es  intmgíbk  qtm  no podían  bajario  esas
condiciones en un país como Costa Rica que han fimado todos los convenios intemacionales,
las condicíones de empleo no podrian ser regresívas, no podríam ir hacia atrás costa RÍca se
comprometió a ir hacia adelante, no otorgar menos que lo que ya se otorga pero sí vemos cómo
en el anterior gobiemo se emprendíeron estas leyes para obtener los crédítos que iban a darle
flotabilidadeconómicaatGobiemodeCarlosAlvaradoaho]:aapañémmscm1"efec{osqué
sucede, les voy a compartir este que es un criterio juiídico, no de ANEP, füe contratado por la
municipalidad de Guarco extemo a una fima de abogados, pero nos parece que es muy claro el
abogado, este Víctor Hugo Monestel Tencio, solicitó el criterio avancemos y qué es lo que se le
solicitó  que  aclarara  al  jurista  estableciendo  que  si  tenía  o  no  la  responsabilidad  de  la
munícipalidad con respecto a las anualidades, a partir de lo que indícaba el voto de la sala,
recordemos que el voto de la sala ffe notificado el 17 de marzo de este año, pero s®lamente en
lapartedeportantostodosquedamosalaexpectativayaquímísmoenviamosalammicípalidad
una  consulta  al  señor  alcalde,  una  solicitud,  un  agotamiento  de  la  vía  admínistrativa  y  la
respuesta  que  recíbimos  en  ese  momento,  gracias,  es  que  efectivamente  no  estába el  voto
completo  y  que  íbamos  a esperar  la sentencia completa,  pero  la sentencia  llegó  en  agosto
completa 566 págínas no es cosa menor no es cosa menor 566 páginas horas más tarde, horas,
apenas 3  horas después, por ejemplo, un aventurado como en la Urión Nacional de órganos
locales emite un criterio sobre 566 páginas, índicando que todo seguía igual y que efectivamente
no había que corregir nada en las instituciones o en las corporaciones municipales, nosotros
enfrentamos esa tesis y por dicha las mismas corporacíones, los departamentos juídicos que
tienen su propia autonomía de anáLisis han podido notar que era una aberración que se estaba
induciendo   al   error,   el   establecimiento   original   del   régimen,   por  ejemplo,   en   aquella
municipalidad otorgaba un 3% de anualídades vía reglamento que después se transforma en una
convención colectiva y que efectivamente ellos lo componían dentro de su salario como parte
del mismo quincena a quincena, mes a mes hay un respaldo constitucional a la posibilidad que
termos,  m  es  nuevo  dentro del  régimen  mtricipal  el  poder crear cíerios  pluses  cíertas
condiciones, más favorables eso también no es nuevo, entonces las características que se tenían
entonces era que había un sistema de progresivimiento fiaccionado, verdad por ingresos del 1 %
al 2, esa era un poco el rnarco que explica el criteriojuridico muy propio del Guarco y la vigencia
continua  que  operó  ininterrumpidamente  es  1991;  en  el  caso  de  acá  de  la  municipalidad,
conocemos que el  regkmento intemo el cual está vigente, el cual tuvo un acuerdo de este
Concejo Muricipal no ha sido derogado, por ejemplo, y como otorga derechos, tampoco puede
ser víctima de este acuerdo de un apelación, es decir, es sólído, es materia sólida, jurídicamente
ese reglamento aquí en esta municipalidad establecía que las anualidades debían pagarse al 4%,
pero qué sucedió, nuevamente volvemos al flash al 2018 y en 2018 esa ley cambiaba las leyes
dentro, según de todas las corporaciones muricipales, pero poco a poco y conforme a lo que
vamos a Ír viendo, no se podía pasar por encima de esa condición que era más favorable,
entonces, si aquí se otorgaba desde mucho antes el reconocimiento al 4% no podía alterarse,
pasamos a la siguiente que fue entonces lo que se estableció en el 2018 hubo un cambio, por
ejemplo, si se tenía al 4% como estaba aquí, se varió, por ejemplo, a los no profesionales de un
4°/oselesbajólaanualidadysetomóunafotografia,yanoibaaserporcentual,ibaasernominal,
qué es esto de nomiml y porcentual a veces lo dejan así para que los compañ£ritos no puedan
entender era que se iba a tomar una fotografia de su salario en el 2018 y la anualidad se íba a
convertir en un monto fijo si un compañero la anualidad en el 2018 eran ¢4000 colones una vez
tomada esa fotografia, lo que establecía la ley es que el siguiente año la anualidad también iban
a ser ¢4000 colones y en el siguiente año, en el 2020, @4000 colones en el 2021, @4000 colones
un monto fijo y hasta el día de hoy, según compañero, recibió su anmlidad, ha sido ®40ÚO
colones desde el 2018, seguimos con ese congelamiento en los salarios,  sin la posibilidad de
darle por lo menos una compensación al costo de la vida, que si bien es cierto puede ser que los
números dígan una cosa, ]amentab]emente el costo de la vida, todos los sentimos podríamos



hacer un estudio de mercado aquí en la zona que indique el valor adquisi
que se gana mis compañeros cada vez que llegan al Palí les alcanza men
esa es la realidad, aunque lasciffas que utihcen hoy Hacienda, que utilice h
nos digan otra cosa, todos sentimos que nos está apretando el tema económi
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creciendo al 4% anual, pero ese 4% suyo mío, el de él, el de todos, alguien se lo estálTevando a
un pequeño grupito eso no se está distribuyendo de manera pareja entre todos, bueno volviendo
al tema establecía un 2.5 para los no profesionales, pero para los profesionales estableció una
fotografia todavía menor era un 1.9,1.94 al día de hoy, un profesional de esta institución se le
cak}ula en el 2018 um anualidad al  1.9 y siguió esa Íbtografia, oomo ya le expliqué el mismo
ejemplo, por ejemplo, si eran ¢5000 colones, @5000 el 2018, ¢5002, 2019, ¢5000 hasta el día
de hoy, esa fiie la realidad, eliminando la progresívidad que debía haber en los salarios aquí
CostaRicatieneaprobadaspolíticaseconómicasprogresivasquenosecumplierontampococon
esta ley seguimos avanzando, esa es la fotografia que se tomó el 04 de diciembre de 2018 y que
sustituía L& antrior forma en la que se pagaban las amalidades, así también esta municipalidad
adaptó y cambió el método de reconocímíento de las anualídades a un monto menor desde esa
fecha hasta la actualidad; seguimos, entonces vámonos directamente a la sentencia nuevamente
decimos que el 17 de marzo la sala declaró imparcialmente este tema de las anualidades, acogíó
una parte, la otra parte no y quisiera explicar brevemente la sala hace referencia a ma opinión
consultiva que en ese mismo diciembre de] 2018 ustedes recordarán que se decía, si afecta al
Poder Judicial, entonces m pasa la Ley del combo fiscaL y se la mandaron en medio de toda la
trifúlca en diciembre se la mandaron al Poder Judícial la consulta a ver si les afectaba o no la
respuesta es contundente, indica que donde exista una autonomía plena que es constitucional,
como la tíenen ustedes por el  169 y el  170 del perdón de la Constitucíón Política así como
ustedes  gozan  de  esa  autonomía,  también  el  Poder  Judicial,  también  la  caja  y  todas  esas
autonomías les da precisamente por tener un presupuesto propio y no solamente eso propio
ustedes son la Asamblea Legislativa aquí chiquitica el alcalde es como el presidente de aquí,
por eso lo llamamos gobíemo local y entonces en esa realidad, que ya fue creada aquí en una
realídad de mejores condiciones laborales, no se podía regresar, lo cíerto del caso es que la ley
le pasó por encima de eso, pero los efectos retroactivos que hace referencia es lo que nosotros
tambiénqueiemúshablarnosolamenteeselvolveraestablecerlaanualídaddel4%comoestaba
anteriormente, que eso  lo podríamos generar desde ya si  hay presupuesto,  si  hay contenido
económico, sÍ podemos raspar la olla como se ha hecho en otros lugaiies, podríamos actualizar
y desde ya poder reconocer la anualidad 4%, es decir, en adelante los compañeros su anualidad
se ven'a reflejada al 4% así tenemos una bola de rieve, un problema que ya empezó a rodar
cuestaabajoyquecadadíaquepase>puespodríavolverunmalmayor,estasentencia,la820125
establece entonces que había una irracionabilidad del reconocímíento de la anualidad, porque
suspendió la relación patronal es como decir de repente ven unas condiciones y el establecer
otras suspende la relación laboral y eso nunca debió darse porque había unas condiciones, había
un marco, había un piso y ese piso menos nada eso fi]e claro dentro de la sentencia podemos
avanzar, devolvámonos un poquitito nuevamente hace rcferencia que la sentemia tiene efectos
declarativos y retroactivos desde el 04 de diciembre de 2018  sin peúuicio de los derechos
adquíridos de buena fe eso es lo que nosotros advertíamos en el 201 8 que iba a suceder que todo
esté a desorden, que se proponía como orden, en realidad venía a generar un despropósito en
cada una de las corporaciones y si no podemos anaLizarlo hasta el día de hoy, palabras del
presidente municipal en Samta Cruz que pagaron antier en Santa Cruz, uno de los fimdamentos
que utilizó el presidente es, nosotros no podemos seguir inventándonos, cuál es el presupuesto
del  próximo  año  si  cada vez víenen  más  demandas  y  vamos  a tener que  congelar nuestro
presupuesto  para  poder  después  también tener que  cancelar  los  programas,  los  planes,  1os
proyectos municipales no se trata de eso, se trata de poder reconocer que existe una deuda y que
la mejor foma de poder atender un problema, es atenderlo, de hecho, no mirar para otro lado,
no patear el balde y ante esto, nosotros hemos sido responsables desde el momento en que llegó
esta sentencía, tambíén ustedes como Concejo Municípal respetuosamente el 4 de abril, ustedes
recibieron una nota en la que le solicitamos  que  se  incorporarán estos presupuestos para el
próximo año al menos una parte decía inclusive la nota sabemos que es un problema que ustedes
no generaron, que no lo generó el señor alcalde, pero siendo un problema que sí o sí, aunque no
1® hayamos ge(mrado, sí tsnmos que buscar la forma de iesolverlo, lo mejor es buscar la
posibilidad de conciliar, aquí nosotros, si bien es cierto, no buscamos nunca buscar ahocar la
gallína de los huevos de oro, pero Ínnecesariamente podríamos entrar en un pleíto como ya
tenemos y vamos a hablar ahora al respecto, algunos otros no, no buscamos eso nuevamente y



fi]imosresponsableslasv?cesanteriorestambiéndeveniraquíydecirlo,perohayquehablarlo
al respecto podemos seguir, entonces en los casos, por ejemplo, en la Municipalidad de Mora,
donde también estaba el 4% que ya pagaron también lndíca que la sala constitucíonal validó la
resolución  23953  del  2022  m  régimen  municipal  del  4%  antml  welve  a  decir  que  las
mmicípalídades tienen toda la potestad de respetar sus propias nomas, autodeteminarse en
temas de salarios, pluses, inclusive no se puede vaciar de contenído la posíbilídad que síempre
hay  entre nosotros,  r?presentándolos trabajadores y  ustedes  como  la parte patronal bífionte
nunca es uLna exigencia, es una negociación, pero necesariamente habrá que cunplir con este
voto, entom;es confirmó que las municipaljdades pueden establc"r porcentajes superiores al
régimen general, fundamentándose en autonomía constitucional y política salarial si el 4% fiie
declaradoconstitucional,tambiénel3%oelmismocuatrodeacáqueexístía,seguímosquéfiie
lo que analizó el jurista en  16 páginas no es un documento menor para poder analizar 566
páginas, analizaron en o lo resumieron en  16 páginas, está muy sustancioso y de esta misma
foma siento yo que podems por lo menos ir conQciendo es lo principal abrir ojalá una mem
de trabajo en la que ustedes puedan estar como Concejo Munícípal con algún repiiesentante
puedo  estar  en  la  parte  patronal  y  nosotros  y  analizar  desde  la  óptica juridica,  desde  las
posibilidades financieras y cómo atender este problema de fondo legalmente existen principios
el mismo es "in dubio pro operario" que ante varias interpretaciones posibles de una misma
noma de un mismo hecho, síempre se debe aplicar la noma más favorable la parte más débíl
que en este caso es las personas trabajadoras, la norma más favorable, de hecho, lo vamos a
hablar,  que  es  cuando  existe,  por  ejemplo,  un  derecho  adquirido  o  una  sítuacíón jurídica
consolidada  como  lo  existía  aquí,  aquí  los  compañeros  siempre  recibíeron  o  no  es  cierto
compañeros, ustedes siempre recibían la anualidad del 4% o no?, ¿sí o no?; entonces sí había
una noma habilitante antes que no ha sido derogada para poder pagar ese 4% y había um
condición entonces más beneficiosa que se debió mantener porque si no hay una ruptura de
condiciones laborales unilateralmente lo que establecen esas leyes es que el Estado es patrón
único y como patrón único no podía desatender las oblígaciones que ya había establecido de
previa,  la  sala  constitucioml,  también  en  resoluciones  del  931  del  2011  y  2472  del  2024
establecen aplicación  obligatoria  de  esos  principios  de  interpretación y  normas  laborales y
ñieron víolemados por interpretación en las distintas municipalidades, la Contraloría entró en el
baile, yo sé que este señor presidente, con la que nosotros como orgarización a veces tenemos
mucha fficción en este tema en contra de la Contraloría, estamos totalmente de acuerdo, a veces
es muy invasiva y aqu' en las distintas muricipalidades indujo al error, índujo a la lesión de los
derechos  laborales ante eso repito,  no es un error de este Concejo ni de la alcaldía, pero sí
tenemos q"3 ver cómo solucionamos, podemos pasar a la síguiente, ya brevemente entonces el
periodo de la metodología de cálculo, porque también establece dentro de este criterio juídico
que es y cómo se debe aplícar es que existía antes del 2018 una norma más favorable en adelante
hay un periodo que no se debe consignar, que es entre el 2020 y el 2021, porque recordemos
que durante la pandemia hubo una ley que suspendió el pago de anualidades, Carlos Alvarado
se inventó una ley y también la propusieron para pagar aqtH3l bono proteger que recordemos de
dónde habrá salído toda la plata del bono proteger si no fi]e de la suspensión de las anualidades
y de fiJe una piñata, ahí están las situaciones que todos sabemos en la pandemia, pero durante
dos años se suspendió y no deberia pagarse y el 17 de marzo nuevamente, cuando se declaran
los efectos retroactivos, debería aplicarse hasta la actualidad ya hemos avanzado mucho más de
marzo hasta la fecha y se viene con lo que nosotros denominamos esa bola de nieve viene
creciendo, la base de cálculo que ahora pasaria al 4% de las mualidades en un sistema de
ftaccionamiento como ustedes lo vayan o lo tenían definido y restar esos montos de la anterior
ley, excluir los periodos 2020, 2021, 2022 que fueron los dos años en que se suspendió por el
tema de la pandemia, básicamente, eso es lo que nosotros deseamos que ustedes conozcan,
tenemos otra presentación, pero el tiempo es corto, sé que habíamos verido en otras ocasiones
a hablar, por ejemplo, el tema de percentil, le advertí que no había por qué llegar a estados
judiciales, tuvimos nos vimos forzados a presentar ahí está avanzando en estados judiciales, no
es necesario ni siquiera referirse a un tema que se va a resolver ahí, vinimos también acá a hablar
sobre el tema del salario escolar a pedir que fuéramos financiándolo, aunque sea de a poquitos,
para poder hacerlo efectivo para que Íúera lo menos doloroso para la institucíón porque también
hay que cumplir con las otras oblígaciones y deseamos que efectivamente se pueda llegar a un
buen arreglo, recordemos que mientras no se haya dictado sentencia en todo momento se puede
llegar a un arreglo que sea satisfactorio, pero lo que advertimos es que, por ejemplo buscamos
haber arreg]ado temas ante e] Ministerio de Trabajo, pero no hubo participacíón del Concejo
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Municipal y el tampoco del señor alcalde, tener esos espacios que la le
convocados por el Ministerio de Trabajo como amigable componedor es
libre y voluntario no sé si lo que buscamos también es llevar esos tragos ju
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malo que ustedes nos indiquen, pues cada una de las posturas, porque así
engañamos, verdad que es mejor no engañarse, a veces mejor saber qué con qué

nos
contamos para

poder también saber cuáles  son los caminos  que nos tocará caminar, yo  les agradezco este
tíempo, hago la reflexíón porque sé que hemos podido en otras municipalidades y voy a hacer
las referencias para que no tengan que creeme a mí, ustedes que se mueven en este mundillo
municipal prien Ír y consultar, situacíón hace dos días les comenté en Santa Cruz, aquí mismo
Liberia ya pagó de este mismo y creo que para no contar los casos Desamparados, Escazú y creo
que el más parecido de ustedes es la Cruz don Alonso Alan emítió un voy a ver aquí tengo el
número que me gustaria que les quede a ustedes y se lo vamos a hacer llegar, pero para que
quede en el acta ya como cíerre emitió una resolución administrativa basándose precisamente
en este criterio jurídico La situación de ellos es quc también la anuaLidad estaba a un 4% en el
reglamento casí en la generalidad del régimen munícípal estaba eme un 3 y un 4%  pero nos
vamos a ir al cieme del documento, que es el número para que queden actas el nfl,C-DAM-
RES-O 18-2025 muy recientemente a ellos también les cancelaron el monto, pero dicen por tanto,
procédase con el pago a los funcionarios de la municipalidad de la Cruz correspondientemente
al ajuste de anualidades según convención colectiva y reglamento como lo tienen para estos
efectos tómese en cuenta los periodos señalados desde el 01 de enero de 2023 al 31 de dicíembre
de 2025  según constancia emitida por el  departamento de recursos sin dejar de lado que el
departamento competente deberá considerar la entrada en vigencia de la ley de empleo público,
salarios globales a efectos de deteminar de qué fomas procede el reconocimiento en cada caso
concreto  se  fimó  m  convenio  simple  donde  las  partes,  Concejo  Municipal,  la alcaldía y
nosotros convenimos el cronograma, digamos, de posible pago de este de este monto; muchas
gracias por el tiempo y me quedo aquí, por cualquier duda o consulta.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, con mucho gusto en
este momento vamos a darle la palabra al señor alcalde.

EI Sr. Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Mtmicipal, indica, sí, no muy buenas tardes,
este muchas gracias a la señora presidenta por el uso de la palabra y a los compañeros regidores
y a los compañeros síndicos también, que nos acompañen a los fúncionarios municipales, a don
Roy  que  víene  como  representante  de  la ANEP,  este  una  lástima  que  don Albino  no  nos
acompañara,  yo  esperaba  también  contar  con  la  participacíón  de  él  porque  es  una  figua
importante, emblemárica a nivel país y que era un espacio importante para que este Concejo
Municipal, la alcaldía y los fimcionarios compartiéramos con él, digamos como uno de los de
las personas más  luchadoras que han existido a rivel nacional en temas de los trabajadores
públicos, tal vez para referir el espacio que le ha otorgado a la alcaldía, digamos, es importante,
digamos esclarecer, y que el voto de la sala digamos ante este proceso no es total, es parcial y
hay algunos elementos que dechra con lugar, que es más puntualmente con elemento de que la
ley creada, que para junio es que la persona o el fimcionario tenía como cumplía la anualidad y
la sala retrajo eso y dijo que no, que era desde la fecha que ingresó el fimcionario como tal,
entonces  son unos elementos no fijamente,  este a la interpretación personal no deroga esos
elementos  que  se  mencionen`  digamos  o  la  fotografia que  nos  ha  enseñado  don  Roy  este
entonc€s sí hay que verlo de manera imegral,  lo otro que yo quiero referencíar es que acá
digamos en esta instancia mezclan dos elementos de derecho, el derecho laboral, que es un
derecho más garantista, sí ustedes como fimcionarios y el Concejo Munícipal tambíén para que
lo tenga en mente es lo que ellos acogen y es al derecho público, entonces, el derecho público
también se mezcla aquí, porque son fondos públicos, es un elemento institucíonal que tiene que
convenir y acá este, digamos> vale, una convergencia entre dos elementos de derecho, der®ho
laboral, derecho públíco y ante eso tiene que regír m principio que sobrepone a esos elementos,
que es el principio de legalidad, entonces el proceso como tal no sólo tiene que ser un elemento
que los funcionarios en este caso están luchando por tener, sino que tiene que ser legal entonces,
si  no es  legal  o legalmente normal,  digamos establecido este nosotros  si  lo reconocemos o
actuamos,   estariamos   este   posiblemente   cayendo   en   un   elemento   periudícial   para   la
administración, para la Hacienda Pública, para los rc€ursos mLmicipales, entoimes nosotros
tenemos que actuar bajo el principio de legalidad y en eso quiero decir un elemento importante



en esta muricipalidad, los dos asesores jurídicos que, por ejemplo, en alguna Müricipalidad se
le ha solicitado el mismo departamento jurídico de la Municipalidad, emitir el criterio sobre el
voto de la sala y que a partir de lo que se analiza la Münicipalidad toma este la decisión para
decir si paga o no las anualidades y aqu{ viendo al lícenciado Chavarría, ahí posiblemente lo
que él me diga es que aquí hay un evídentemente m conflícto de interés, porque la persona
cuando hace el criterio legal, va a ser beneficiario del proceso  de las anualidades,  entonces
emitiéndolo o no va a ser meramente, pues posíblemente pueda tratarse como un conflicto de
interés y por lo tanto nosotros no podemos recurrir a la asesoría legal de la Municipalidad de
planta, prque ellos van abstenerse por ahí, porque son involucrados, poFque son beneficiarios
de este tema y más bien por hacer un elemento y si no hay un una inhibición del proceso y
podríamos sacarlos más bien a conflíctos a los compañeros de] departamento legal, que es lo
que menos  quisiéramos  nosotros  en esta instancia, entonces  acá nosotros  nos  vemos en un
problema, dígamos al considerar que el departamento legal y eso es lo que hemos visto, no se
puedereconocerestetemaonopuedeentrarporelfondoaconocerloporqueson,osevanaver
beneficiados,nosotrosdecidimoshacerunaasesoríaparatemaslegalesextemayaquíyano,no
habrá, digamos, conflicto de interés ni nada más, porque es una asesoría externa y que lo que
resuelva la asesoria extema, es lo que nosotros podríamos estar acogíendo en una instancia con
respecto a estos temas y a lo que ya algunos funcionarios nos han solicitado con el tema de las
anualidades precisamente y que han venído de la ANEP en eso yo quiero marcar que nosotros
tenemos  una  carga  de  trabajo  muy  importante,  como  así  los  funciomrios  legales  de  la
Muricipalídad no pueden conocer estos temas, entonces es muy dificil para nosotros adícional
de resolver todos los otros conflictos que tiene la Municipalidad, la parte operativa y que es de
conocímiento de los fiincionarios que nosotros como alcaldía asumimos mucha parte operativa
y admiristrativa, empezar a resolver esos temas sin tener la sociedad legal correspondiente,
entonces digamos que estamos a la espera de poder adjudícff este cartel, ma vez adjudicado
estecartel,yanosotrospodamosteneresaconsultalegalypodernosotrossentarelcriteriolegal
porque nosotros no podemos extraer y este adaptar criterios legales que hayan ejercído otros
gobiemo locales, porque los elementos cultuales y de normativa intema son diferentes, don
Roy señalaba muy claro en el caso de la Cruz, que existe una convención colectiva en el caso
de Nandayue no hay convención colectiva, entonces ya es una particularidad, que diferencia
los  casos  de  Santa  Cruz  de  Liberia  y  el  caso  de  la  Cruz  que  se  mencionaron  que  tienen
convención colectiva y que en el caso de nosotros no existe la convención colectiva que lo que
existe es un reglamento y aquí es ímportante que en lajerarquía de las nomas un reglamento
no  está por  encima  de  una  ley  y  no  es  una  norma  superior,  entonces  aquí  hay  elementos
complüos que tiene qu€ resolverse de la mejor manem para esto nosotros, no  ír en contm del
derecho  público  y  del  principio  de  legalidad  que  aquí  estamos  hoy  discutiendo,  entonces
explícar un poco qué tal ha sído la posición de nosotros, no podemos resolverlo en razón de que
no tenemos la asesoria legal para nosotros decir ok, esta es la posición de la administración, no
podemos asumir los criterios que han asumido otros gobiemos locales, porque tienen elementos
diferentes a nosotros, que tal vez la particularidad que existe es el elemento de un reglamen±o y
si el reglamento está por encíma de lo que establece la mísma ley, que se está aqu' mencíonando,
entonces, dígamos que ese es el panorama, para nosotros eso es un elemento que ya pronto se
va a adjudicar y este que ya está, para ya recibir las ofertas, está en evaluHción que nosotros
vamos a ir a una vez recibidas ]as ofertas y evaluadas ya vamos a empezar a entrar en el fondo
y t€ner un criterio legal que nos indique esa situación también, quiero indicar que de parte del
Concejo Muricipal se iba a aprobar un reglamento de anua]idades y que a raíz de un do¢umento
que presenta la ANEP en esa ocasión, el Concejo había sometido y también consideraciones que
ha hecho el abogado, sí no, me recuerdo ese momento que estábamos acá, que ustedes habían
mandado un oficio, pero también el abogado del Concejo, dijo, no se apruebe ese reglamento
porque salió el voto y hay que revisarlo, entonces también esa otra asesoría que se tiene por
parte del Concejo Municipal y que está a la espera de que el asesor legal emita un criterio y
emita ya el borrador del reglamento de reconocimiento de anualidades para que procedamos con
esa noma intema, que debe podamos  resolver, porque se había aprobado, sin embargo, no, se
había  publicado  precisamente  por  eso,  porque  carecía  de  un  elemento jurídico  de  análisis
intemo, entonces se había mandado la asesoria legal, ya se iba a aprobar y en ese momento sale
el voto y por consideración del abogado, entiendo que el Concejo lo solicitó, que se ahondara
más y se profimdizara, entonces, tal vez destacar esos elementos como ya lo mencionó don Roy,
el  salario  escolar es  un elemento judiciaLizado  la  semana pasada nosotros  respondimos  40
expedíentes judícia]es de este caso, que son las conclusíones meramente porque el juez dijo que



eso veamos en su elemento que las pruebas son suficientes y que es un elem
y que yo va a estar resolviendo entonces lo de salario escolar posiblemem
el juez, no sé próximamente porque ya sc emitieron las conclusíones de pa
parte nuestra el tema de percentil es un proceso que ya venía de anteriores este
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y que está en proceso judicializado, entonces aquí no es basto discutirlo porque va a ser en este
proceso  judicíal  que  se  lleve  y  con  el  tema  de  la  convención  colectiva,  como  lo  había
mencionado tal vez no se mencionó ahorita que en un momento se nos citó a nosotros para el
negocio  de  la convención colectiva,  yo  había referenciado  tambíén  ese  documento  que  no
teníamos asffioria legal q`m yo no podía llevar los asesores legales de la munícipalidad para
sentamos a negociar una convención colectiva y que ocupaba esa asesoría legal que la noma
establece que hay que hacer un equipo técrico jurídico, digamos que acompañe las partes de
parte de nosotros, yo no puedo ir, yo no soy abogado como alcalde municipal a sentame a
negociar una convención colectiva con ustedes y sin  tener ese apoyo y que fiie lo que yo dije
en h primera negociación que estuvimos sentados en el Ministerio del Trabajo, qm yo como
alcalde sí asistí este a esa primera situación que ustedes hícieron, que ahí hablamos de estos
temas y de   varios temas, y sí  se hizo el proceso de medíación en esa segunda pues por un
elemento de salud, yo pasaba por una situación complicada de salud, tuve que prorrogarla en la
segunda ocasión no, tenía las condiciones, me cuesta movilizarme a largas distancias y también
no contamos con la asesoría legal, entonces no, no pudimos asistir a la parte de la mesa de
diálogo  y  para concluir,  digamos  nosotros  como  administración  este  estamos  en  la  mejor
dísposicióndequelosfimcionariosoustedescomofimcionariostenganlasmejorescondiciones,
tanto  así  que  hemos  venido  mejorando  muchas  cosas  de  Salud  Ocupacional,  dándole  las
herramientas,losequiposaustedesreconocíendoquehabíanfimcionariosqueteníansítuaciones
de salud y que tenían que ser trasladados a otros departamentos o a otros puestos, pensando en
ese  elemento y  que había sustento técnico de salud que  lo  respaldaba,  lo  hemos  asumido,
también  encontramos  una  Municipalidad  donde  la  gran  mayoria  de  fimcionarios  estaban
sentados, una gran parte estaban sentados sin ejercer sus labores, situaciones muy conflictivas
entre la admínistración y ellos y de parte nuestra, eso se ha cambiado, digamos el respeto hacia
los  fimcionarios,  este  darle  su lugar profesional  y  técnico  es  algo  que  nosotros  hemos  ido
ejercimdo, buscar mejores condiciones, mtes no se tenían tal vez las mejores condiciones, en
el lugar de trabajo y eso lo hemos ido trabajando y vamos a seguir trabajando por ello, en ese
sentido y que siempre existe la mejor voluntad de nosotros para mejorar las condicíones de
trabajo y donde hay buen derecho para ustedes, lo vamos a reconocer, sín embargo, hay una
posición que nosotros como admínistración tenemos que garantizar, propiamente lo que son los
rectusos públicos de la Muricipalidad, defrider el Ínterés muricípal, digamos, de sus recursos
y en estos casos vamos a tener divergencias e ir a posiciones este judiciales como las que se han
tenido, en otras, donde se reconozca que hay elementos de puro derecho y que hay un desgaste,
dieron proceso judicial nosotros podamos reconocerlo este es no necesariamente tener que ir a
un  proceso  judicial  para  reconocerlo,  ¿pero  hay  otra  instancia?,  como  yo  lo  mencioné
anteriomente, qge mezcla ekmentos y qüe ahí Lo que converge es el ek}mento de legalidad,
entoncesdigamos,nosotrosnopodemosobvíareso,porgarantizarlesalgoaustedes,queustedes
están en este momento solicitándolo, entonces yo veo enmarcado eso después de la adjudicación
del  cartel,  mandándole  una  consulta y  aparte  nosotros  como  administración,  a  la  consulta
extema, son cuatro ramas de derecho laboral, penal, ambiental y admiristrativo, cmtonces ahí
podemos mezclar dos elementos, tanto lo laboral como la parte administrativa, por ejempLo,
tener una posíción más fterte con las condiciones y particularidades nuestras, que son distintas
a  las  de  otras  municipalidades  y  que  por  lo  tanto,  su  resolución  es  distinta.  yo  sí  quiero
mencionar que también yo tengo que velar porque los recmsos que sean presupuestados vayan
bien,  voy a decirles  un  caso,  por ejemplo,  La Muricipalidad de  Alajuelita,  por cuestiones
similares a esas se le improbó el presupuesto la Muricipalidad de Santa Cruz tambjén se le ha
improbado presupuesto, por estos elementos, no necesariamente ese, sino por elementos de
gasto en elementos laborales de los fimcionarios o en creacíón de plazas y otras cosas de que si
no se tienen la certeza o el fimdamentojurídico, que es lo que pide la Contraloría, la Contraloría,
lo que va a hacer a nosotros es improbamos el presupuesto, entonces si yo con un presupuesto
improbado,seafectantodoslosdepartamentosyseafectatambiénelhechodequeyootorgarles
sus recursos y para mí la vía en esas instancias no es la vía de la modificación presupuestaria,
porque no hay un elemento de fiscalización de parte de la Contraloria, la modificacíón no hay
fiscalización, no hay un análisis de parte de la Contraloría, entonces a mí sí me preocupa, ya es
un actuar de otros gobiemos locales y de otros alcaldes que han tomado la decisión de hacerlo
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víamodificaciónynovíapresupuestoextraordinariouordínario,dondesepresentelosrecursos
del reconocimiento de estas anmlidades, el fimdamento jurídico por el ctml se está basando,
porquesinfimdamentojuridiconosepuedenreconocerlasanualidadesyporendevaaproducir
una improbación, posiblemente el prffiupuesto, entonces si ya hay m fündamento jurídico que
es a favor o en contra, sí es a favor y pues tendremos que hacer los ajustes y plantear una, no
una modificación, sino un presupuesto extraordinario el próximo año, donde se reconozca vía
modificación yo no, no lo veo a menos que sea una sentencia judícial, que ya nosotros nos
condene a decir, pague eso entonces vía modificación ya con la sentencia, yo me siento más
tranqüilo para hacerio,  sino que  lleve  la vía del  presupuesto extraordínario, el prffiuptiBesto
ordinario y que es m fundamento juridico que respalda para el caso particular no extrapolado
deotraMun].cipalídadquetieneunarealidaddíferenteanosotros,conconvencionescolectivas,
nosotrosnotenemosconvencionescolectivas,queséesunainstanciasepresupuesteperosujeto
a un criterio legal que, como le digo, no es saludable para la oposición de la alcaldía, que el
departamen¢o legal p®rque van a ser benefmiarios de uno> de los elermtos,  emitan un criterio
yenvezdeponerlosenunconflícto,ellosmejoresperaraquetengamoslaasesoríalegalexterna
que ya está, ya se recibieron ofertas y que se les puede adjudicar y ya consultarles a ellos para
tener ese fimdamento j urídíco, muchas gracias`

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodmo  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica®  vamos  a  darle  5
minutos.

EI Sr. Roy Chaveni Chacón, Secretario General Adjunto de la ANEP, comenta, sí como voy
como de atrás para adelante una de las situaciones es primero la Muricipalidad de la Cruz, tiene
vía reglamento el 3% vía convención colectiva, Mum.cipalidad de Santa Cruz que pagó antier,
sólo lo tiene vía peglamento no tiene en convención colectiva, pero el reglamento está vigente
si despreciamos un artículo del reglamento, podemos despreciar a cualquiera podemos hacer
una cuestión selectiva luego las Mmicipalídades, si bien es cíerto cada Munícipalídad es un
mundo distinto, pero las reglas en este país son iguales para todas las Munícipalidades, ustedes
no pueden desatender m voto de la sala constitucional, no se puede o dígame si se podría, no se
podria desatender lo qüe estamos planteands que no k demos más largas, csctmhamos al señof
alcalde y  realmente  lo  que escuchamos  es no,  resolvamos  eso que  lo  resuelva alguien más
nosotrosnopodemosresolverestoesmaÍncapacídadÍntemadepoderasumírestecompromíso
y poder después nada más partir de la bola, que es lo que nosotros no queremos, que la bola se
vaya hacíendo más grande esa bola de rieve hacia abajo, la pateamos y nada más de parte de
nosotrc" como trabqjadores, yo quiero compartir m mensaje de b compañera Shiriey elh, la
presidenta excepcíonal en nuestra Municipalidad de Santa Cruz repíto, antier les pagaron, lo de
ellos   es   solamente  reglamentario,   no  tienen  convención  colectiva   "6z¿e#crs  fardes  parcz
cop.unicarte q.ye ya nos depositaron las anualidades, gracias oíste " ; `]rua,M:unic+pa,lid@d rr[ucho
más grande, ¢1.400.000.000 tuvieron que sacar ellos en mayo de este año, la sentencia ellos,
como a todo el resto del país, nos llegó el 17 de marzo, pero en mayo utilizaron los dineros que
todavía  quedaban  para  detener  esa  bola  de  nieve  y  empezar  a  pagar  las  anualidades,
reconocíéndolas  al  4%  idéntico  que  estamos  en  este  caso,  ahora bíen  sobre  la  convención
colectiva habíamos expuesto en la primera sesión a la cua]  sí  participó el señor alcalde, que
podíamosgozardelaasesoríadelMiristeriodeTrabajoyelMinisteriodeTrabajoestáenmedio
de la negmiación ante cualquier duda se puede apoyar de] Miristerio de Trabajo no obstante, si
algún fimcíonario de esta Municipalidad tiene quc asesorar porque lo vas a tener que hacer por
ejemplo,  el área financiera emitir criterios sobre la convención colectiva y el áreajurídica puede
emitir criterios ellos no van a fimar la convención colectiva, ellos lo que hacen es asesorarle a
usted y es el que firma ,ellos no, de hecho quienes negociamos es el Concejo Municipal de la
persona que ustedes desígnen el señor alcalde y nosotros en representación de los compañeros,
eso es y hay um persona del Ministerio de Trabajo, no es nada oscuro nj nada extraño, sé que
en Costa Rica se ha dedícado desde hace mucho tiempo a satanízar el sindicalismo y a satanizím
laconvencióncolectiva,peroesunderechohumanotodoslosqueestamosaquísomoshumanos,
el  sindicato más poderoso  en Costa Rica no es ANEP,  ri  son los  sindicatos del gremio  de
magisterio, el sindicato más poderoso en Costa Rica LOCAE y ellos son humanos que están
Ürganízados pma tmer mQjoms condici®nes llevan más de  15 años t€niendo muchas de sus
empresas  declarando  cero  impuestos,  está  muy  bien  orgarizados  los  trabajadores  estamos
haciendo nuestros primeros pasos en la organízacíón, queremos tener una convención colectiva,
por dicha en el estado Costarricense y en esta sentencia que es con lo que voy a cerrar porque



el señor alcalde indica que solamente las personas que tienen convención
compartir es el punto cuarto del voto de la sala en el por tanto dice, ahí lo
dice el punto cuarto, el por tanto, se desestima la mayoría de los agravíos en e
las nomas cuestionadas se deben aplicar únicamente a los fimciomrios de las

en Ver,
dido d

no están excluidas de la aplícación de la ley de fortalecimiento de las finanzas públicas en
materia salarial, de confomidad con lo dispuesto en la opinión consultiva, 201819511  del 21
del 23 de noviembre de 2018 pero ahí si usted lo lee, usted dice, bueno, de qué está hablando lo
que indica es que efectivamente vamos a ver la claridad con la que habla la sala en ese voto que
haü referencia en el mismo, por tamo, es decir, es parte de la sentencia, se au¢o cíta de la sala,
díce la sala, no omite subrayar que las normas de la Ley Orgánica del Poder Judícial, 1ey de
salarios del Poder Judicia] y el Estatuto del servício judicíal no se ven afectadas por la nonna
por la refoma propuesta aquí me voy a pemitir hacer una licencia donde diga Poder Judicial,
les voy a decir Muricípalidad de Nandayue, porque la Municipalidad de Nandayue, junto con
el Poder Judicíal, tiene el mismo rango de autonomía coristitucional y v® lo que dce entonces
cambiando, la sala no omíte subrayar que las nomas del códígo muricípal y demás leyes del
sector muricipal no  se ven afectadas por la reforma propuesta dichas normas posibilitan la
autonomía de la Municípalidad de Nandayue en lo referido a cambíar su escala de salarios o
variar los salarios base en ese sentido, nótese 1o manifestado por la ministra de Hacienda a corte
plena en cumto a la pQsibilidad de que el proyecto afecte la independencia de la M\mjcípalídad
de  Nandayure  al  regular  la aplicación  de  determinados  pluses  quisiera  señalar de  manera
respetuosa que el proyecto no afecta o elimina la potestad de la Muricipahdad de Nandayure de
modificar su escala de salarios o aumentar el salario de algún funcionario tiene toda la potestad
y autonomía para hacerb particularment€ si la Municipalidad de Nándayme consídera que k
regulación de la dediüción exclusiva o las anualjdades, es necesario incrementar el salario de
álgún fimcionario puede hacerlo al amparo de su independencia en materia salarial y sigo dice
la sala, esta observación no sólo es compartida por la sala,  sino que deterinina con claridad
indíscutible  que el  proyecto consultado no  afecta a la organización o fimcionamiento de la
Municipalidad en Nandayue así es como podemos metemos en la letra menuda del por tanto y
entender que efectivamente así hay una deuda que reconocer y que el camino es de una mesa de
tmbajo, o sea  una mesa de trabajo donde podemos todavía profimdizar aún más en estos textos
y  buscar  el  presupuesto,  lo  que  estamos  proponiendo  que  es  sí  es  la vida la modificación
presupuestaria nuevamente  el  ejemplo  de  Santa  Cruz,  ellos  lo  pasaron  por un  presupuesto
extraordinario y la Contraloria se los frenó en seco, ¿por qué?, porque la Contraloria les dice,
no,  eso no es materia de presupuesto extraordinario, porque los recursos no hay ni siquiera
llegadosi1®vaametff,métah>víamotifitmióndicelaContraloria,porqLEeenummodíficarión
ya son recursos que están estipulados y están evaluados a 5  años plazo, son recursos que la
Muricipalidad tiene seguros para que nos entendamos, por eso es la vía de la modíficación si
existe todavía la posibilidad de acudir a una modificación antes de que cierre el año nosotros
estariamos  en toda la disposición  de  colaborar,  con  el  convenio  simple  para sacar  algunos
cinquims repiso, no hay que sacar toda La deuda en tm soLo golpe, tal vez llegara por Lo imems
detener la bola de nieve y el próximo año hacer un esquema programático, un cronograma para
poder prímero saber efectivamente si hay cuánto es el monto de la deuda, cuánto se le debe a
cada compañero y paftiendo de esas cifras reales, ver con qué posibilidades tenemos de hacerle
ftentesinotambíénpodemosllegarenvíaadministrativayacudiralosestradosjudiciales,cierto
compañeros& ahí está la ley> pero nuevamente esto es un esfuerzo de nuestDo sindicato, de los
mismos trabajadores para buscar las vías altemativas  que también  pemite,  como  lo  decía
nuestra presidenta del Concejo, acudir al diálogo social para recuperar la paz, la paz laboral,
muchas gracias, ese es nuestro mensaje.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal. indica, vamos a darle hasta
por 5 minutos la palabm de] señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, si no yo lo que sí quisiera
aclarar acá,  digamos,  es  importante  digamos  que,  estamos  hablando  del  manejo  de  fondos
públicos, que sí se presunta, digamos en algún momento quien se ve implicado somos nosotros
por aprobar algo que tal vez en su momento no fiie legal o comecto y que al momento de ver
uno de los delitos, por ejemplo, como esos es el prevaricato y cuando el juez va a analizar el
prevaricato, lo primero que habla es o es la ley, no un reglamento, porque la ley es la norma
superior, entonces sí es importante aclarar eso, digamos yo como alcalde tengo que velar por el



principio de  legalídad   y  no crear una especulación de algo que está nomado este y hacer
interpretaciones,  digamos,  sin  el  fundamento,  nosotros  estamos  siendo  muy  responsables
administrativamente y no síendo Írresponsables con una Ínstitución y con los recursos que el
quealfinaldecuBntaseselcontribuyeme,elqueterminapagandoocomotallosrecursosoel
alzaenanualídadesocomodiqueseestápresentando,entoncessíesÍmportantequealfinalde
cuentas un manejo de fondos públicos, no es que yo quiera al día de maflana voy y hago la
modificación y lo presento no es la vía de la modificacíón, yo ahl' sí díscrepo totalmente don
Roy,porquelamodificacíónesunprocesoyporalgolaContraloríaloestárefrendándolayno
esasí,lamodif"Íónnoesümprüyt"ióna5añ",IaHmfmacíóncsunprestip"toacttml
queexisteenlaMunicipalidadsí,laMunicipalidadnopresupuestóalgoysesurgióelimprevisto
puedeutilizarlosrecursospropiosqueactualmentenosecuentan,nosetienenicerca,estmos
muy  ajustado  presupuestariamente  dichosamente  hay  otras  Municipalidades  que  sí  tal  vez
puedanserholgadaspresupuestariamenteypuedantenerseestetipodesítuacionesydarseyael
pago,  pero  en  el  caso  de  Nandayme  no  es  así,  nosotros  estamos  stümmente  ajustad"
económícamentepresupuestariamente,noeslavíalamodíficación,lavíaeslaesunpresupuesto
extraordinario,  un  presupuesto  ordinario  con  un  criterio jurídico  que  respalde  esa  decisión
porquesinoalfinaldecuentas,qüenestécometiendoesoynovoyaprejuzgaraloscompañeros
de otras municipalidades, pero en sus momentos si se llega a incurrir en un delito a ellos se les
vaaenjuícíarypammíeljuezloprimeroquevaarevisareslanomalegalydespuésvaabriar
aunreglamento,elreglamentonopuedeestarporencimadelanormalegal,entoncesyoquisiera
aclararesoytambíénqueesmuydíferenteporquesemencionóelelementodelaautonomíadel
Poder Judicial, ¿por qué? la autonomía del Poder Judicial, es por ser de un poder del Estado y
la Autonomía Munícipal es totalmente distinta a la del Poder Júdícial, entonces m podemos
mezclarla como lo digo, son realidades distintas, aquí se ocupa un fundamento jurídico, acá no
nospuedenlanzaranosotrosniamícomoalcalderiálConcejoMunicípa]atomarunadecisión
apresuado,comosifuerasencillo,vayayreconozcanlasanualidadessinelfundamentojurídico
o pidiéndole el fundamento jurídico a fimcionarios que van a recibir las anualidades que a la
postrepuedenircualquierciudadanoydemandarlosaellosporconflictodeinterés,porqueestán
recibíendo las anualidades y tampoco es exponer a los fimcionarios, yo no voy a exponer a mis
ftncionarios  del departamento  legal  a  que tengan mañana um denuncia en la Fiscalia por
conflícto de interés,  por estar generando una opinión jurídica a algo que ellos puedan tener
entonces yo con todo respeto que le tengo don Roy  a usted, yo díscrepo de las formas vamos a
esperar a sacar de parte mía la posíción de la alcaldía es esperar a tener la contratación, sentamos
con el equipo legal extemo y decirle ok, tenemos el voto de la sala, aplique o no aplique cómo
aplica en la Municipalidad hay circmstamias üferentes de Smta Cru= y a rivel país que sób
tuvo esta Municipalidad este diferente a todos, especialmente con este tema de las anualidades,
entonces  hay  hasta contextos  que hay  que  ir a calcular,  porque  es  particular en el  caso  de
Nandayure y  que a partir de eso,  si el análisis juídico es bueno,  es saludable, respalda,  se
sostiene, yo no tengo ninguna duda de ir a presupuestarlo a la contabilidad si tengo los recursos
y no tengo los recursas y tendremos quG ir a ver qué vamos a hacer, poiq+ie 1& municipalidad no
es una Municípalidad holgada presupuestariamente y eso lo tienen muy claro los pensaría yo
que lo tienen muy claro los funcionarios que nosotros no tenemos los recursos en abundancía,
somos una Municipalidad que prácticamente ópera con márgenes muy reducidos y que hay que
mejorar  un  montón  de  situaciones  que  yo  le  dije  que  el  día  de  mañana,  cuando  nosotros
mejoremos elementos de recaudación y otros elementos de ingresos por mí, no hay problema en
avanzar hasta en escalas salariales que los fimcionarios se vean beneficiados, pero sí el día de
hoy la situación de nosotros es muy compleja, financieramente presupuestariamente y hay que
llegar a las vías yo no puedo ir por decirlo así, de manera apresuada por vía, modificación, sin
criterio legal o con el criterio legal de un departamento legal que se va a ver beneficiado del
reconocimiento de anualidades no puedo ir hacer ese `riesgo porque al final de cuentas este quien
va a enffentar la justicia por un posible elemento de prevaricato va a ser esta alcaldía, en mi
persona como titular y  vamos a tener que enfrentar lajusticia y en ese elemento se va a analizar,
qué se va a analizar primero los elementos de ley y los elementos de reglamento, porque aquí lo
que se sostiene es por un elemento de foma de reglamento y hay elementos particulares este
que para mí sí es importante que cada municípalidad o cada institución autónoma se analice de
manera íntegra, este y yo le agradezco, nosotros tenemos toda la anuencia, m es darle largas al
asunto, es llevar el proceso correcto, legal este y fomal que debe llevar un elemento como éste
que no termine siendo lo de percentil que llegó un momento de muchísimos afios no sé cuántos
años lleva aquí, yo ]levo años y unos meses y no se ha resuelto y llevar otro proceso símilar



puede duar un montón de años sin resolverse, cuando por el formalismo
argumentos suficientes se pueden llegar a destinos más certeros y correctos
y más eficíentes para tanto la admínistración como el contribuyente, como
munícipales que yo estoy en todo la buena fe de que ellos tengan las
salariales, también de personales de sus áreas de trabajo

n menor

y que vamos a segür trabajando para
eso, para darles las condiciones que ellos necesitan, rx3ro siempre igual, apegados a ui principío
de legalidad y que lo que se esté hacíendo esté sustentado legalmente porque al final de cuentas
quientienelaresponsabilidaddevelarporesostambiénnosotros,comoadministraciónycomo
alcaldía Mmicipal.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Muricipal,  índíca, voy a darle para ir
finalizando don Roy 2 minutos.

EI Sr. Roy Chaverri Chacón, Secretario Ge"=ral Adjunto de la ANEP, menciorHL sí cuando
dijimos que efectivamente no se puede vía, presupuesto extraordínario no es palabra de Roy
Chaverri  es  la  Contraloría  si  queremos  que  no  lo  paguen,  mandémoslo  extraordinario  si
queremos  que  no  lo  paguen,  lo  cual  nosotros  desde  ya  interpretamos  como  una estrategia
dilatoria y  que  darle  más  largas  a esto buscando  contrataciones  extemas  cmndo  le  hemos
mostrado,  señor alcalde,  que  podemos  buscar  las  altemativas  que  aquí  están  los  criterios
jurídicos,  no  estamos  inventando,  el  voto  de  la  sala,  se  debe  aplicar  también  en  esta
Muricipalidad hoy trayendo propuestas de solución Costa Rica, por ma condición propia de
nuestra naturaleza,  de  cómo  fiiimos  criados  de  esta foma pacífica no  nos  gusta  la palabra
conflicto, pero esto es un conflicto que hay que atender, no creado por este Concejo no creado
por el alcalde, pero sí hay que atenderlo con prontitud la propuesta que hoy traemos ante ustedes
y que sabemos que podriamos sacar una modjficación presupuestaria porque volviendo al tema
yo no estoy diciendo que la una modificación presupuestaria sea una proyección a 5 años, lo
que digo es que una modificación presupuestaria ya contiene el estudio plurianual, que es una
proyección a 5  años, es un dinero seguro que la Municipalidad tiene y que si estamos en la
capacidad de raspar la olla se podria hacer, luego viendo las inversiones porque sé que se acerca
el festival de la luz, una situación que necesariamente ocupa la comunidad y demás, pero a veces
hay  que valorar cuánto estamos invirtiendo en ciertas cosas que pueden ser banales y  otras
sítuaciones que nos pueden anojar al abísmo económico no las estamos atendiendo con la misma
ugencia es una critica sana y respetuosa y la hago con respeto, es por eso mísmo que nosotros
lo que queremos es que se atíenda esto, no le estamos pidiendo que pague mañana, señor alcalde,
le estamús piüeHdo al honombk} Conc€jo y a usted que abramos ma mesa de tmbajo, una mesa
de trabajo, muchas gracias.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Mmícipal,  indica,  vamos  a  darle  la
palabra al señor alcalde, ok entonces este no desea la palabra en este momento compañeros, este
no sé si alguno de mis compañeros regidores, don Carlos, doña Gina, Elsa, Johan alguno quiere
referirse al tema. En este caso le voy a dar 1 minuto a don Roy para que pueda hacer el cierre.

EI Sr. Roy Chaverri Chacón, Secretario General Adjunto de la ANEP, manífiesta, compañeros
nosotros solicitamos esta audiencia a partir de que sabemos que tenemos un conflicto entre
manos y buscando las soluciones si en algún momento mí vehemencia fte confimdida con otra
"a, m, es que en realidad consideramos que se debe atender con prüritud, que es hora y que
las vías están abiertas en todo momento, confie en nosotros que en el momento que ustedes
quieran  llamamos  vamos  a ese  llamado,  agradecemos  a este  Concejo Municipal,  pero  que
también  nos  reservamos  el  derecho  que  tenemos  como  trabajadores  de  acudir  a  las  vías
conespondientes; muchísimas gracias y buena tarde.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, buenas tardes, don Roy,
fimcíonarios para nosotros fiie un gusto tenerlos el día de hoy también es ímportante indícar que
nosotros como Concejo tenemos asesores, de igual manera, tal vez ustedes de ahí tienen sus
derechos,  igual  soy  fimcionaria pública,  sin embargo,  créeme que  una de las posiciones  de
nosotms es asesomrnos. a pesar de que hayan criterios y demás, no hay cosa más de sentimos
tranquilidad, porque no son ustedes que van a estar en  10 años enfi€ntando un jricio o una
situación y no me refiero a esto, sino a muchas situaciones, entonces una de las cosas que yo sí
considero es que uno tíene que tomar una decisión y que se va a tener que enfrentar y resolver



sevaatenerquehacer,perodemaneraresponsable;entoncesnosotrosvamosaempezarahacer
mesasdetrabajoconnuestroasesor,yacomoloindicóelseñoralcaldeensumomento,nosotros
teníamosunreglamentosobreanualidades,sinembargorecíbímospormauotraparte,presión
porqueaquíenestamunicipalidad,comotodas,todoesftansparenteysesabe,perosíestuvimos
como  persecución  de  algmos  fimcionarios  y  esto  no  lo  pueden  aprobar  y  esto  demás  y
estábamos ya con el asesor, en eso salió el voto, el señor asesor quedó y a la fecha no hemos
recibido,  por  lo  que  vamos  a  seguir  este  en  la  sítuación  porque  hemos  estado  que  estar
atendiendo recursos  de amparos y demás  situaciones,  entonces  creo que vamos a tener una
retmiónconélenestosdías,Üntünc€sesvamosavolveraimeltemaysienalgúnmomeflto
tenemos que llamarlos con mucho gusto lo vamos a hacer, entonces,   dado a que no tenemos
más cosas que ver en esta sesíón, entonces al ser las 6:00 de la tarde de hoy, 27 de noviembre,
damosporfinalizadalasesiónextraordinariaN°E43-2025.Buenastardesatodos,felizregreso
a sus casas.

Concluye la sesíón a las 18 horas 00 mínutos.
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